
CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2020 DE LA LÍNEA DE AYUDA MUNICIPAL 
“CUOTA CERO” PARA PERSONAS EMPRENDEDORAS EN EL MUNICIPIO DE 

ÁVILA 

 

Personas Beneficiarias, requisitos para solicitar las subvenciones y forma de 
acreditarlos. 
 
Podrán acogerse a estas ayudas las personas emprendedoras que inicien una 
actividad económica en el término municipal de Ávila, y las trabajadoras autónomas 
que se reincorporen al trabajo autónomo tras el cese de su actividad por maternidad, 
adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento y tutela en los dos años 
siguientes a la fecha de cese, y que sean beneficiarias de las reducciones y 
bonificaciones de la cuota de afiliación a la Seguridad Social. Las personas 
beneficiarias deberán desarrollar su actividad económica en el término municipal de 
Ávila, haber causado alta en el RETA 
. 
Las personas emprendedoras que inicien una actividad económica en el término 
municipal de Ávila, deberán haber causado alta en el RETA a partir del 1 de mayo de 
2019.  
 
Las personas beneficiarias deberán cumplir con el requisito de estar al corriente de 
sus obligaciones fiscales de carácter local y estatal, y de la seguridad social. 
 
No podrán obtener la condición de beneficiarios aquellas personas en quienes 
concurra alguna de las circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartado 2, de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (Anexo II). 
 
Para poder acreditar el cumplimiento de los requisitos para ser beneficiarios de estas 
subvenciones, habrá que acompañar a la solicitud aquellos documentos que se 
señalan en la presente convocatoria. 
 
Cuantía. 
 
El importe de la subvención regulada en la presente convocatoria es de 300 € por 
persona beneficiaria. 
 
Solicitudes. 
 
Las solicitudes deberán formalizarse mediante instancia dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde 
presidente del Excmo. Ayuntamiento de Ávila, conforme al modelo que figura en el 
Anexo I de la presente convocatoria, disponible en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Ávila, accesible a través de la dirección electrónica: 
https://sede.avila.es (apartado EMPRESAS), en la página web municipal www.avila.es  
y en www.avilactiva.es  debidamente cumplimentado y con fecha y firma de la persona 
solicitante. 
 
La solicitud de la subvención irá acompañada de la siguiente documentación: 
 
a) Solicitud cumplimentada según Anexo I, con el detalle de la documentación que 
acompaña a la solicitud.  
 

https://sede.avila.es/
http://www.avila.es/
http://www.avilactiva.es/


La persona solicitante podrá señalar la opción de Autorizar al Ayuntamiento de Ávila a 
consultar la situación de alta y de estar al corriente de pagos con la Agencia Tributaria 
y con la Seguridad Social (reverso Anexo I). 
 
b) Documento de declaración responsable de la persona solicitante (Anexo II). 
 
c) Documento de recogida de datos para el pago por transferencia (Anexo III). 
 
d) Comprobante del pago de los cupones de autónomos de los primeros meses 
inmediatamente posteriores al alta en el RETA, tanto en los casos de inicio de 
actividad como de reincorporación de trabajadoras autónomas tras el cese de 
actividad por maternidad, guarda con fines de adopción, acogimiento y tutela en los 
dos años siguientes a la fecha de cese. La suma del importe de los justificantes de los 
cupones pagados que se adjunten deberá ser como mínimo el importe subvencionado 
(300 €). 
 
A tenor de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública, el solicitante 
que NO autorice expresamente al Ayuntamiento de Ávila a realizar las 
comprobaciones oportunas con otras Administraciones Públicas a través de la 
administración electrónica, para determinar que la persona interesada cumple con los 
requisitos establecidos en el Anexo de normas específicas correspondiente de la 
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Ávila y en la presente 
convocatoria, deberá aportar la siguiente documentación: 
 
a. Copia del DNI de la persona beneficiaria o del permiso de trabajo y residencia si 
ésta fuera extranjera no comunitaria, siempre que no haya autorizado para su 
verificación de oficio (reverso Anexo I). 
 
b. Copia del CIF de la empresa (para el caso de empresas constituidas bajo una forma 
jurídica diferente al Empresario Individual). 
 
c. Copia del alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la persona 
beneficiaria. 
 
d. Certificado tributario de la situación censal de la persona beneficiaria y de la 
empresa (este último sólo para el caso de empresas constituidas bajo una forma 
jurídica diferente al Empresario Individual), para comprobar que se encuentra en 
situación de alta tributaria en la actividad económica que corresponda, en el momento 
de presentar la solicitud. 
 
e. Certificados de estar al corriente de pagos con Hacienda y Seguridad Social de la 
persona beneficiaria. 
 
Plazo y lugar de presentación de solicitudes. 
 
1. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará desde el 13 de mayo de 2.020, 
día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA DE ÁVILA y se extenderá hasta el 1 de octubre de 2020 . 
 
En caso de que el último día del plazo fuera inhábil, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 30 y 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las solicitudes presentadas fuera del plazo fijado se considerarán desestimadas. 



 
2. Las solicitudes se formularán en el modelo normalizado que estará disponible en la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Ávila, accesible a través de la dirección 
electrónica: https://sede.avila.es . A la solicitud se acompañará la documentación que 
se indica en esta convocatoria. 
 

3. Las solicitudes deberán cursarse de forma electrónica. 

https://sede.avila.es/

